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OSDENñNZ.ü. ITUNICIP.*.L N"OO I -2O26-MDT/CM
Ticlacayán. 13 de febrero de 2026

tA ATCATDESA DE tA MUÍ{IOPALIDAD DISTRITAL DE TICLACAYÁN;

POR CUANTO;

.Et CONSEJO DE TA MUÍ{IqPAUDAD DE TICLACAYÁN;

VISTO:

En Sesión Ordinaria del Concejo Municipal N" 003-2026-MDT/CM-O, de fecha I 1 de febrero
de 2026, INFORME N'0031-2026-MDT-A-GM-GPPyD|, de fecha 04 de febrero de 2026,
presentadd por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo lnstitucional; en el
que propone el Proyecto de Ordenanza Mun¡cipal y la aprobación del Reglamento,
Cronograma y Convocatoria para el Proceso de Presupuesto Part¡cipativo del D¡strito de
Ticlacayán para el Año Fiscal 2027;

CONSIDERANDO:

Que, los articulos 9", 20', 53", 97", 99", 100', 103", 104' asi como la décimo se), a
disposición complementar¡a de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
precisan sobre el proceso concertado del Presupuesto Participativo Mun¡c¡pal,
comprometiendo al Concejo Mun¡cipal, Alcaldía, Consejo de Coord¡nación Local y Soc¡edad
Civil en general, dispon¡endo la aprobación anual de d¡cho proceso, mediante la respect¡va
regulación vía Ordenanzai

Que, la Ley de Bases de la Descentralización N' 27783, en el Numeral 18.2 del artículo 18'
indica que los planes y Presupuestos Participativos son de carácter tenitorial y expresan
los aportes e intervenciones tanto del sector público como privado, de las sociedades
reg¡onales y locales, y de la cooperac¡ón intemac¡onal, el Numeral 19.1 del artículo 19'
man¡fiesta que, el Presupuesto Anual de la República es descentralizado y participativo. Se
formula y aprueba conforme a la Constitución y las normas presupuestarias vigentes,

inguiendo los tres niveles de gobiemo. Los Gobiemos Regionales y Lo@les aprueban
SU

emás normas pertinentes aplicables al caso;

ue, mediante la Ley N'28056 se aprueba la Ley Marco del Presupuesto Participativo en

§

t,i

);

\

C'

e I que se establecen d¡sposic¡ones que garantizan la efectiva partic¡pac¡ón de la Sociedad

' Civ¡l en el proceso de programación participativa del presupuesto y se considera como un

mecanismo de as¡gnac¡ón equitativa racional, ef¡ciente, eficaz y transparente de los
recursos públicos;

Que, de conformidad con el Reglamento de la Ley N'28056 - Ley Marco del Presupuesto

Participativo, documento aprobado Mediante Decreto Supremo N" I 71-2003-EF, se definen
los c¡nceptos, alcances y objet¡vos del Proceso Participat¡vo, así como, se detalla el
proceso de ldentificac¡ón y Capacitación de los Agentes Part¡cipantes, desarrollo de los

Talleres de Trabajo, Evaluación Técnica de Prioridades y la Rendición de Cuentas;
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presupuesto de acuerdo a la Ley N" 2841 1, Ley del Sistema Nac¡onal de Presupuesto y
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Que, mediante Resoluc¡ón Directoral N' 007-20i o-EF n6.o1 , la Dirección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Econom¡a y Finanzas, aprobó el lnstructivo N. ool-
201o-EF 176.01 - lnstructivo para el Presupuesto participativo Basado en Resultados, con
la final¡dad de que dicho documento sirva como instrumento orientador de los procesos de
planeam¡ento, programación y presupuestac¡ón a n¡vel subnacional;

Que, en concordanc¡a con el Título Preliminar, Artículo ll.- Autonomía, de la Ley N" 27912
Ley Orgánica de Munic¡palidades, que dice: 'Los Gobiemos Locales gozan de autonomía
política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a";

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el artículo go ¡nciso B) de
la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, el Concejo Mun¡cipal en Ses¡ón
ord¡naria de Concejo Mun¡c¡pal No 003-2026-MDT/CM-O de fecha 11 de febrero de 2026, y
;por unanimidad acordaron aprobar la s¡guiente:
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ARTíCULO SEGUNDO. - APROBAR el Reglamento del Proceso del Presupuesto
Part¡cipat¡vo para el año fiscál 2027 , el mismo que forma parte ¡ntegrante de la presente

- Ordenanza; que consta de lX Capítulos, 23'Articulos y 03 Disposic¡ones F¡nales.(
I

ARTíCULO TERCERO. - CONFORMAR el Equipo Técnico de la Municipal¡dad Distrital
de Ticlacayán, que serán responsables de la conducción del Proceso del Presupuesto
Participat¡vo para el Año fiscal2027 .

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeam¡ento,
Presupuesto y Desarrollo lnstitucional, y demás unidades orgánicas, el cumplimiento de lo
d¡spuesto por la presente ordenanza y su reglamento.

ARTíCULO QUINTO. - ENCARGAR a Gerencia Municipal, Oficina de Relaciones Públ¡cas
e lmagen lnstituc¡onal la publicación y difusión en los Medios de Comun¡cación y en la
Página de la MDT.

ARTíCULO SEXTO. - La presente ordenanza y su reglamento entmrán en vigencia a partir
del día siguiente de su publicación.

REGISTRESE, COMUNfQUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE.

OAD OI AL OE
0MI,LN lclP\Ll STR T

ic. SalomeCA
LDESA

RICRA GAV rNo
L
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OROENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO OEL PROCESO DEL
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL AÑO 2027

: i,1 \
d ÁnricuLo PRtMERo. - APRoBAR et Regtamento, cronograma y convocatoria para
/' el Proceso de Presupuesto Participativo del D¡strito de Ticlacayán para el Año Fiscal2O2T:
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REGLAMENTO

DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS

PARA EL AÑO FISCAL 2027 EN EL DISTRITO DE TICLACAYÁN

Articulo l.- El presente Reglamento delerm¡na los mecanismos y procedimientos con el
objeto de establecer las disposic¡ones que regulen del proceso de presupuesto
Partic¡pativo Basado en Resultados del Distrito de Ticlacayan, en concordancia con la
normatividad vigente de la materia.

Articulo 2.- La f¡nal¡dad de la presente Ordenanza es promover la mayor part¡cipación de
los representantes de la Sociedad Civ¡l e instituciones públicas y privadas a fin de recoger
sus neces¡dades y expectativas de desanollo del distrito, conc€rtando su iñclusión en el
programa de lnversión Municipal.

Art¡culo 3.- El presente Reglamento se sustenta en la s¡guiente base legal:

\
Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización

Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades. Decreto Legislativo N' 1252, que
crea el Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gest¡ón de lnvers¡ones y
deroga La Ley No 27293-Ley del Sistema Nacional de inversión Pública.

D.L. N. 1486 Disposic¡ones para mejorar y optimizar la ejecuc¡ón de las inversiones
públicas

Ley N' 28056, Ley Marco del Presupuesto Part¡cipat¡vo y modificatorias.

Ley No 29298, que mod¡tica la Ley N" 28056 Ley Marco del Presupuesto
Participativo

Decreto Supremo No 097-2009-EF, que precisa los criterios para del¡mitar los
proyectos por su impacto regional, provincial y distrital.

Decreto Supremo N" 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley Marco del
Presupuesto Participativo,

Resoluc¡ón D¡rectoral N' 007-2010-EFr6.01, que aprueba el instructivo No 001-
2O1O EF176.O'l para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados.
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DISPOSICIONES GENERALES

Constitución Política del Peru 1993.
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Artículo 4.- Ambito y alcance.

Comprende en sus alcances a la Munic¡palidad de Ticlacayan, a los representantes de la
sociedad civil e ¡nstituciones Públicas y Privadas del Distrito, quienes part¡cipan activamente
en el Proc€so del Presupuesto Partic¡pativo Basado en Resultados

CAPITULO I

DEFINICIONES BÁSICAS

Artículo 5.- Para efectos de la presente norma se entenderá por

a) Presuouesto Part¡ci pativo: Proceso que fortalece las relaciones Estado - Soc¡edad,
med¡ante y por el cual se def¡nen las prioridades sobre las acciones a ¡mplementar en el
n¡vel de Gob¡erno Local, con la participac¡ón de la sociedad, organizada generando
compromisos de todos los agentes partic¡pantes para la consecución de los objet¡vos
estratég¡cos.

\, b) Aqentes Part¡cipantes: Son Agentes Participantes quienes participan con voz y voto en
la discusión y/o toma de decisiones en el Proceso del Presupuesto Partic¡pativo. Están
integrados por los miembros del Consejo de Coordinación Local del D¡strito de T¡clacayán,
los miembros del Concejo Munic¡pal de T¡clacayán, los representantes de la Soc¡edad Civ¡l
debidamente identif¡cados y acred¡tados y los representantes de las entidades del Gobiemo
Nacional que desanollan acciones en el ámbito del D¡strito de Tíclacayán des¡gnados para
este fin. Lo integran tamb¡én, un Equipo Técnico de soporte del Proceso designado por el
Alcalde, qu¡en participa con voz pero s¡n voto.

c) Sociedad Civil: Comprende a las organizaciones sociales de base tenitorial o temática,
así como Organismos e lnstituciones Privadas dentro del ámb¡to local.

,l

r!.

D \sT{

o

Son organizaciones sociales de base tenitorial o temática, aquellas cuyos miembros
residen mayoritariamente dentro de ámbito local tales como representantes de centros

lados, comun¡dades campesinas, juntas y com¡tés vec¡nales, clubes de madres,
medores populares, comités de vaso de leche, asociac¡ones de padres de famil¡a, y

lqu¡er otra agrupación social representativa en la loc€lidad.

d) Equipo Técnico: Conformado por los profes¡onales y técn¡cos de la Mun¡c¡pal¡dad de
T¡clacayan designados por el alcalde. Tiene la misión de brindar soporte técn¡co en el
proceso del Presupuesto Part¡cipativo y desanollar el trabajo de evaluación técn¡ca,

asimismo de armonizar la realizac¡ón de Acc¡ones de Capacitación a los agentes
participantes.
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e) ob del Presu Duesto Partic Pat¡vo: El Presupuesto Partic¡pat¡vo tiene los
siguientes objetivos

. Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecuc¡ón de los recursos públicos.. Refoz ar la relac¡ón entre el Estado y la Sociedad.. Fijar prioridades en la invest¡gac¡ón públ¡ca.

. Compromeler a la Sociedad Civil en las acciones a desanollar. Refozar el seguimiento, control, vigilancia de la ejecución del presupuesto y
fiscalización de la Gestión.\)
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f) Taller€s de Trabaio: son las reuniones en las cuales se analizan los problemas y
potenc¡alidades y se plantean las acciones a implementar, señalándose los comprom¡sos
que los diversos actores sociales asumirán en la ejecución del presupuesto part¡c¡pativo.
son de dos tipos: de D¡agnosüco Temático y Tenitorial y de Definición de criterios de
Priorización.

g) Deleoado de una Oroan¡zac¡ón: Es la persona natural designada por su organ¡zac¡ón
para partlc¡par y representarla en el Proceso de Presupuesto participat¡vo.

CAPITULO II

DESARROLLO DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN
RESULTADOS

FASE DE PREPARACóN

Artículo 6.- Lineam¡entos Generales de la Fase de Preparación

Comprende las acriones de comunicación, sens¡bil¡zac¡ón, c¡nvocatoria, ¡dentif¡cac¡ón y
capacitación de los agentes partic¡pantes. Secretaria General y la oficina de Relac¡ones
Públicas son las encargadas de las activ¡dades de comun¡cac¡ón y sensibilización a la
población y sus organizaciones, sobre la importancia de la partic¡pac¡ón ciudadana en el
Proceso Participativo, así como de las normas que señalan su cumpl¡miento.

rticulo 7.- Convocator¡a.

n esta fase la Municipalidad de Ticlacayán, convoca a la población organizada a parlicipa(
en el Proceso de Presupuesto Partic¡pativo, haciendo uso de los medios de comunicación
más adecuados, y comprenderá a los agentes participantes que se describen:

1 . Representantes de la Sociedad Civil.
2. M¡embros del Concejo Munic¡pal y del Consejo de Coordinación Local Distr¡tal.
3. lnst¡tuciones públicas del distrito.
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Artículo 8.- ldentif¡cac¡ón y Acreditación de Agentes participantes.

Los Agentes Partic¡pantes están constitu¡dos por los representantes de cada organizac¡ón
de la sociedad civil de diverso tipo y nivel con sede en el d¡strito. participan c,on voz y voto
en la d¡scus¡ón y/o toma de decisiones en el proceso del presupuesto part¡c¡pativo.

i§ecretaria General y la Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y Desanollo lnstitucional
dará inicio a la inscripción y reg¡stro de las organ¡zaciones de la soc¡edad civil que deseen
participar en este Proceso de Presupuesto Partic¡pat¡vo, acred¡tando a los m¡smos.

Artículo 9.- Atribuciones y Responsabilidades de los Agentes Part¡cipantes.

Los Agentes Part¡cipantes deberán asist¡r de manera obligatoria a los Talleres del Proceso
, de Presupuesto Participativo, teniendo en cuenta lo siguiente:

1 . La participación debe ser activa y responsable.
2. La conversación debe ser alturada entre los Agentes Partic¡pantes y el Equipo Técnico.
3. Los Agentes Part¡cipantes, participan activamente en la discusión, def¡n¡ción, priorización

y toma de decis¡ones respecto de los resullados a ser priorizados en el proceso, así como
de los proyectos a ser considerados para contribuir al logro de dichos resultados, suscribe
las actas y demás instrumentos que garanticen la formal¡ded del proceso entre otros que
demande el proceso.

CAPITULO III

FASE DE CONCERTACION

Articulo 10.- Lineamientos Generales de la Fase de Concertación

Comprende las actividades de identificación de los problemas, evaluac¡ón técnica de las
posibles soluciones y finalmente la priorización de proyectos propuestos. A través de los

res de trabajo realizados por los funcionarios de la Municipalidad D¡strital de Ticlacayán
la soc¡edad civil en donde se reúnen para desanollar un tE¡ba.io concertado de diagnóst¡co
priorización de resultados y de proyeclos Inversión que contribuyan al c¡ene de brechas.

Articulo 1f .- Taller lnformativo y de Trabajo Diagnóst¡co Temático y Territorial.

Previo al desanollo del Taller lnformativo y de Trabajo se capacitará a los Agentes
Partic¡pantes. En el Taller se identificarán los problemas y se realzará el Diagnóstico
Temático y TenitorÍal del Distrito teniendo en cuenta las necesidades teritoriales y la

realidad económica, social, cultural y ambiental.

Articulo 1 2.- Taller de Def¡n¡c¡ón de Criterios de Priorización de Acciones y Proyectos
de inversión.
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En este taller en un primer momento se def¡n¡rán y aprobarán los criterios de priorización
de Acc¡ones y Proyéctos. En base a los proyectos presentados, los agentes part¡cipantes
proceden a la priorización de las acc¡ones y proyectos de acuerdo a los problemas
¡dentificados en el taller anterior. Los proyectos priorizados son ¡ncluidos en el Acta de
Acuerdos y Comprom¡sos del proceso.

Articulo 13.- Evaluación Técnica de Proyectos.

La evaluac¡ón de los proyectos estará a cargo del Equipo Técnico, el cual emitirá opinión
sobre la viabilidad técnica y financiera de los proyectos priorizados en los Talleres de
Trabajo de acuerdo al cronograma establecido, concluida esta etapa, se presentarán los
resultados en el de Formalización de Acuerdos.

CAPíTULO IV

FASE DE COORDINACIÓN

, Articulo 14.- La Mun¡cipalidad de Ticlacayan, a través de sus respect¡vas autoridades,

\efectuara las coordinac¡ones que sean necesarias para definir acciones de intervenc¡ón en
, el ámb¡to de sus competencias, a fin de armonizar políticas en base a intereses de
desanollo de la población.

CAPíTULO V

FASE DE FORMALIZACIÓN

tArticrlo 15.- Comprende la ¡nclus¡ón de proyectos de invers¡ón priorizados y con
financiamiento previstos en el Presupuesto lnst¡tucional de Apertura del ejercic¡o
conespond¡ente, asi como la Rend¡ción de Cuentas respecto del cumplim¡ento de los
acuerdos y compromisos en el año anterior.

rticulo 16.-Rendición de Cuentas.

4S
At

iJ

iY
La Rendición de Cuentas constituye un mecanismo de transparenc¡a en el cual se lnforma
a los agentes participantes sobre el cumplimiento de los acuerdos y compromisos asumidos
en el año anterior por la entidad y la Sociedad Civ¡|.

CAPíTULO VI

Articulo 17.- Conformac¡ón del Equ¡po Técnico.
Son considerados como m¡embros del Equipo Técnico

I . Gerenc¡a Municipal
2. Gerencia de Plan¡fcac¡ón, Presupueslo y Desanollo institucional
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3. Gerencia de Asesoría Jurídica
4. Gerencia de Desanollo Urbano y Rural.
5. Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas
6. Gerenc¡a de Desanollo Económico, Social y Servicios públicos
7. Un¡dad Formuladora
8. Oficina de Programación mult¡anual de ¡nversiones.
9. Oficina de Secretaria General
10. Of¡cina de Relaciones Públicas e lmagen lnstitucional.
1 1 . Unidad de lnformática Estadística y Telecomun¡caciones

Articulo 18.-Responsabil¡dades del Equipo Técnico:

CAPíTULO VII

OEL COMITÉ DE VIGILANCIA

Articulo 19.- Del Comité de Vigilancia

El Com¡té de V¡g¡lancia del Presupuesto Partic¡pativo Basado en Resultados, realiza
acciones de vigilancia ciudadana del Proceso Participativo. Se encuentra conformado por
cuatro (04) Agentes Participantes. Los requ¡sitos para ser eleg¡do miembro del Com¡té de
V¡g¡lancia del Presupuesto Participativo son los siguientes:

- Ser representante de la Sociedad Civil Organizada con sede en el Distrito de Ticlacayán.

Art¡culo 20.-Funciones del Comité de Vigilancia.

El Com¡té de Vig¡lanc¡a del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados
tiene las s¡gu¡entes funciones:

f . Vigilar el cumpl¡miento de los acuerdos del Proceso del Presupuesto Part¡cipativo.
2. Vig¡lar que los recursos Munic¡pales dest¡nados al Presupuesto Part¡c¡pativo sean

¡nvertidos de conform¡dad con los acuerdos y compromisos asumidos.
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Brindar apoyo para la organización y desanollo del proceso.
Apoyar en la organización y ejecución de los Talleres de Trabajo
Br¡ndar asistencia técnica para el desanollo de los talleres de trabajo.
Realizar la evaluación técn¡ca y f¡nanciera de los proyectos propuestos.
Preparar y presentar la lista de proyectos que aprobaron la evaluación técnica y
financiera.
Preparar y sum¡nistrar la información para el debate en los talleres de trabajo.
Elaborar el documento del Presupuesto Partic¡pativo, donde se refleje de manera
diferenciada e integrada los compromisos y acuerdos establecidos entre los agentes
partic¡panles
Elaborar el Acta de Acuerdos y Compromisos
Registro de la información en el Aplicaüvo del Presupuesto Participativo del MEF

AI

- Tener res¡dencia efectiva en el D¡strito de Ticlacayán.
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3. Vigilar que la Sociedad Civil cumpla con los compromisos asumidos en los acuerdos
para la realización de los proyectos de inversión incluidos en el Proceso de
Presupuesto Participativo.

4. Presentar un reclamo o denuncia a los organismos conespondientes, en caso
encuentren indicios o pruebas de alguna inegularidad en el Proceso de Presupuesto
Participativo o en la implementación de los acuerdos adoptados en este.

CAPíTULO VIII

DEL CRONOGRAMA DE ACT¡VIDADES

Articulo 21.- El Proceso de Programación del Presupuesto Participativo para el Año Fiscal
2A27 se desanolla secuencialmente de acuerdo al Cronograma descrito a continuación:
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Aprobación de Ordenanza Municipal : 11 de febrero del 2026

Convocatoria y Difusión : del 12 al 23 defebrero

lnscripción de Agentes participantes : del 18 al24 de febrero

CONCERTACIÓN

Primer taller : martes 24 de febrero

lnforme del presupuesto participativo 2026, asignación presupuestal multianual, sensibilización
delenfoque de invierte.pe, programación multianual y presentación de la cartera de inversiones

LUGAR : Auditorio del Centro de Salud

HORA : 10:00 AM

FORMALIZACIÓN

Segundo taller : martes 24 de febrero

Formalización de acuerdos y compromisos, priorización de proyectos.

LUGAR : Auditorio del centro de salud

HORA : 12:30 PM

Hasta el 26 de febrcro en el aplicativo web del Ministerio de economía y finanzas.
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CAPITULO IX

DE FALTAS Y SANCIONES

. Agresión fisica y/o verbal que pud¡era produc¡rse entre agentes
participantes.

. Asist¡r a las reuniones y talleres de trabajo en estado etílico o haber
consumido drogas.

. Alterar de manera v¡olenta el normal desanollo de los talleres de trabajo.

. lntenupc¡ón constante de los Agentes Part¡cipantes en los talleres de
trabajo.

Articulo 23.- Las sanciones las aplicará el Equ¡po Técn¡co según la gravedad o reiteración
de las faltas, de la manera sigu¡ente:

La primera vez, se invocará al agente participante el cese de la falta
cometida, durante el desanollo del Proceso
La segunda Vez: Se ordenaÉ al agente partic¡pante el cese de la falta
cometida de forma reiterada durante el desarrollo de las reuniones o
talleres.
Por tercera Vez: El Agente Participante será retirado del taller de trabajo y
se enviará una sol¡citud a la organización que representa, para la
sustituc¡ón del representanle.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - La Municipalidad Distrital de Ticlacayan, a través de Resoluciones de Alcaldía
emitirá las disposiciones complementarias específicas, a lo señalado en la presente
Ordenanza Mun¡cipal, para el mejor y correcto desanollo del proceso del Presupuesto
Part¡cipativo de cada año f¡scal.

SEGUNDA. - Los costos que inogue la realización del Proceso Participat¡vo, son atendidos
con c¿lrgo al Presupuesto lnstitucional de Apertura del Ejerc¡cio Fiscal vigente, de la
Municipalidad Distrital de Ticlacayán.

TERCERA. - La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia a partir del día sigu¡ente
de su publicac¡ón.
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Artículo 22.- Se cons¡deran faltas a las normas de convivencia, las sigu¡entes:

§


